
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  49694 – 29  
Condenado YENNY PAOLA CELIS ROA 
C.C # 52843198 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 135 del 
VEINTIOCHO (28) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 13 de febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  49694 
Condenado YENNY PAOLA CELIS ROA 
C.C # 52843198 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 14 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 15 de 
Febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 















 

 

 
NIT. 900.740.810-9 

Carrera 4 N° 18-50 Oficina 404 de Bogotá 
Cel. 3112218348 – 3123235468 - 6018169084 

notificaciones@prisionlibre.com.co – prisionlibre@hotmail.com 
www.prisionlibre.com.co 

 
Señor 
JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BOGOTA, D.C. 
E.  S.  D. 
 
 
 
REF:  Expediente: 11001600001920180246800 
 Condenada: YENNY PAOLA CELIS ROA 
 Identificada: C.C. N° 52843198 de Bogotá  
 
 
 
DANIEL FELIPE PEÑA BUITRADO, obrando en mi calidad de apoderado judicial 
de la condenada YENNY PAOLA CELIS ROA dentro del proceso de la referencia, 
comedidamente manifiesto a Usted que interpongo recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contra a su auto de fecha 28 de diciembre de 2022, 
notificada por correo electrónico del 13 de enero de 2023, a fin de que sea 
revocado y en su lugar se mantenga el beneficio de la detención domiciliaria que 
goza mi representada. 
 
Fundamento el presente recurso en los siguientes motivos: 
 
 
En escrito radicado ante su Despacho mediate correo electrónico del 21 de abril 
de 2022, se informó la nueva dirección de residencia de la procesada. 
 

 
 
Dentro del escrito informado la dirección de residencia de la condenada, se 
aportó foto del recibo de servicio público de energía electrica del inmueble, 
en donde se puede evidenciar que la dirección es Carrera 99A N° 42G Sur 28 
de Bogotá, el cual adjunto al presente. 
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Sin embargo, en el auto objeto de recursos se informa, que las visitas se 
realizaron en el inmueble ubicado en la Carrera 99 N° 42G Sur 28 de Bogotá, 
dirección diferente a la que se registra en el recibo de servicio público y la placa 
del inmueble. Esta situación puede ser corroborada por el INPEC, a quienes por 
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WhatsApp mi prohijada les informó del error en la dirección y actualmente 
hacen la vigilancia en la dirección correcta. 
 

   
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DANIEL FELIPE PEÑA BUITRAGO 
C.C. 1.023.874.793 de Bogotá 
T.P. 180.981 del C.S. de la J.  


